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Presente.- 6i6 Btl'!ü'F tú

füL\(!s

e octu 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DEL CALLAO:

Rrsotucrórrr DEcANAL No 229-201 9-D-FCNM.- Beilav}&ffi
DE CIENCIAS NATURALES Y Ir¡RrrUÁr¡CA DE ¡-N UruÚENSi'ON_P

experiiente.presentacio en mesa d.e partes de la universidad Nacionai dei cailao, por el Bachiiler MERA9¡ víctor Manuel el 09 de setiembrá 2019 (Expádt"ñtá ru'oió7gáis roscl, (1027-FCNM), con et que;§ le otorgue el Título Profesional de t-iceniiaáo óñ iÉt.L,;;áá;i" ta modatidad de presentación yglón individual de una tesis - sin ciclo de tesis,

lT:l:::""1j:,t:,1'-E1!1'1i,"_:fjifj: ,r\i: 2fs-40.!g-!y. a* fecha 30i10/2018 se aprueba et nuevo
*S,.j*:yf ill:'jf g rlySrsiaaa ruacionur our du-irüqy; ;'^ ñiffi;.j; ri¡=rr,?iriiEi:ránsitoria

entrad.a en vigencia del precitado
en trámite se rigen conforme al ien trámite se rigen

rdqreglamento, .así com o tam nién precisá qre tói Expeáié;i;;' ;;;;.al Reglamento de Grados y Títulos y su Dirdctivá 
"¡q"niá 

á ü f.i-ñu o"

Que, a través de los Artículo-s,9] v 10" Capítulo I {tulo. Profesional, del acotado Reglamento, establecen que elrítulo Profesionales la Licencla qúe concéde ta un¡várs¡aáá I ñiiru]"'i;"É ü;iliff'ü,i';j;?j","ffi;üf§il;
g.tJ.Tltl:,^gl""para obtener el l"rtülo Profesionái* i"qu¡"r" .";i;;'¿;;t ¿rrdü;;áéHil|ie Bachilter otorsadounteaménte pór esta cása supertor de Estud¡os;

los Artículos 91" y g2" sub capítulo III: Ti.tulación por la Modalidad de Tesis sin ciclo de Tesis del Acotadomento, estableceñ los requisitos y proceoimientos para et trámiie áe otorgamiento de Título profesional;

.e¡ e.fegto, el recurrente se acogió a la titulación profesional por la modalidad deidual de una tesis- sin Ciclo áe Tesis. oara 1o.,,^r *Á.ii"riáRi"^i,"iÁ^ rrr" rlual de una tesis - Sin Ciclo áe Tesis,
2019 se aorueba el Dictamen dpl hra,

DEL REACTOR RP.1O",
tll:j,^1*lt'lq-Tem,cAsIlLPr Yr.t"l$qryel.co¡ el tin oe opiaieriñrñ p-órdóiáiái'-l¡iá'i.¡áá.í

f? Tl*riff¡t*,j,"*::I.^g¡:i"l,l*l Lú!11..: 
qqFuut*ntaiion-pái. i," ié,¡íLI;üI&"tt ¡;j,ni;e, u.l.ql 11:00 am, el m'rsño que concluido.ta áxfásicifi¡;i b;;ñiuá. ffi;ñú;;;";,il;t ;;líi.ltjJl'áE(18) Muy Bueno, según dcta de sustentacióñ que ourá án áipiü*irtá á[péái,uñ";

::9TÍi[11*fLX'f;?9]?;9GI-r!§]tSf!$q p!,r.la comisión de Grados y Títutos de ta FCNM. recibidos!,s, urLLrrrril r\ +-r-¿u r:r-Lr.r t-rLt\M, emtüoo por la comlslon de Grados y Títu
.{g_qa_qul" 201e, deciara at ssñorMERA ¿Á§ñtó;ví.tor ü;;álupto para et o
:SIONAL DE UCENCIADO EN FÍSCA, (mcdalidad de nresenta.lón'r-ri,*t".rtoriÁn in¡l

vrEKA LA}lrLlo, v¡ctor Manuel, apto para el otorgamiento dei rrulo
{mcdalidad de presentación y susientáción individlar de una Tes¡s - sin
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Estando a lo olosado: a falta,de consejo de Facultad, por autorización del Consejo universitario, el Decano de la
iFiuliu{ de Óencias'xlaturáléJy-rvñtá;;ti¿;iüñ;-iJ;;rp;;;;ül¡;d de-suptiiias actividades det consejo deFá$ultad y,-el .u:o de las atributiones que le confiere toj Árti.la7; y 189. bel eiialuió üe ta unlversid;il;tqfperal; 70.2 del Art. 70. de ta Ley Univérsitaria, téV ñ" jó220,. -

APROBAR, el otorgamiento del Título Profesional de Licenciado en Física al BachillerVIERA CASilLLO, \frctorManuel, por las consideraciones expuestas en Ia presente ááiolücion.

PROPONER al Conseio Universitario CONFERIR el TítulCI Profésional de Lieenciado en Físiea al Bachiller VIERAcAsrrtlo. víctor [Éanuet, i"niJroáñt" *ñ r]r''i"riü; l;;fl; rusramenta*as visentes.

Il:f.r§ll[pre_s_ente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional del-islca, Departamento Académico de Física, Unidad de Investigación, Coñrisión'Aá-Ciaa";-y iñübr-;interesado, para conocimiento y fines.

PROFESIONAL DE UCENCTADO EN
Ciclo de Tesis), por cumplir con los requiiiios Oi táV.

comuníquese y archívese.

i99. Mg' ROEL.MARIO.VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática deUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-
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Lo que transeribo para su conocimiento y fines eonsiguientes.
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RESOLUCION DECANAL-.N.- zso-lolg-a-Fcry.¡vl EL DECANo DE LA FACULTAD DE crENcrAS NATURALES yMATEMATTcA DE LA uNrvERSrDAo runáoñnL or[cÁlüci- -- '

Visto los oficios Nrs' i60-2019-EPF-FCNM y 071-20i9-EPM-FCNM, remitidos por los Directores cie lasEscuelas Profesionales de Física y Matemática' dá tal;¿uüi iltül¡ri ñririr'üsPi'Matemática, con et quealcanzan las propuestas de vacarít"r páü ái proceso ae aári,ii¡* zóio-'i;jd;b:ii'=' ' ''
CONSIDEIIi.AND§:

Qiie, ia ad¡'iiisió¡-¡ de esir-¡dia¡iies a ia u¡¡ive¡-sidacl .se realiza ¡iiedia¡ite coÍ-¡cui"sü, c,;r¡ir: ¡¡iáxir¡iü,. ijña vÉz pürciclo, asimismo la universidad estableá.on áániuá-"i,iüiñ1.¡áñel número de vácantes para cada una de susEscuelas Profesionales; concordantá cólló sen-ol;á;*i';iffi. b:ji b" la nueva Ley universitaria, ley N" 30220;
Que, el Artículo 116'.11 del Estatuto de la universicad Nacionar cel Callao, establece que el ConseloUnrvei':itaric aci'ucba las n";cdalidáac: cá-ingíc:c c,inlói[c#i;; li" 

"rü¿i.IiJá 
;-ij'i,r;vcrs¡dad. Asirni:nrb,aprueba anualinente el númlió Já 

"i?"'ñtür-para 
el fiócEio-árá'inar¡o de admisión, prevra propuesta de lasFa. ¡ltade.. en roncordanria con et ,nresrip,rá.th y,1"i fli"á. ¡i.i¡ti,.iliiXr.1'.rljl ilLjirá[i.ru.r

Que' en los oficios del visto, los Directores de las. Escuelas Profesionales-de Física y de Matemática, alcanzan las
iJI"Y,"r'.,¡??*?#cantes 

para los procesos d; Áámi;ñ-ióió:ií"i010-ii;;;ü¿ E;;;i* profesionates, para

Estando a lo olosado: a falta de conseio de Facultad, por autorización del consejo Universitario, el Decano dela Facultad de"ciencias Ñáturrlár y rr,tu-iJr,üiica tie.ne'rá r"spóniáuitid;;; üñ ñ;:i[r=dud", det conseio deFacultad v, en uso de las at.bucróneiquJre confrere ios hrts. lui;v"llc"'áÉj"i!iit11o'tu,u rn,r"ordaá y atnunreral; 70.2 delArr.70'de la Ley Un¡vEE¡tar¡a, L;i ñJ 3ó2ió, '"'

RESUELVE:

1o' APRoBAReI cuadro de Vacantes, para los Procesos de Admisión .2p2p, de las Escuelas profesionales deFísica y de l"4atemática, con el de#EIeEá#pJr";;"füi&1'rf ."ntidades, que a ccntinuación se indica:

FACULTAD o. 
3',iXSS#áIX[thETEy{rArEuAilcA

Ui iir'EñS]DAD I iAClCi..lÁL DE L CALI ÁC
FACULTAD DE c1Eruc1As NATURALES y H¡nruuÁlct

SFCRFTARíA ACADÉMICA

Bellavista,05 de noviembre 2019

ll^nll tRrn[tvuralt uAaJ

ESCUELA PROFE§IONAL
DE !,ATE!'IáT!CA

ESCUELA PROFESIONAL
OE FíSIEA

CAil¡TIDAD

36 40
EXAMEN GENERAL DE ADMISIÓN

UENTRO PRE UNIVERSITARIO 10 10
I I-'"ASLADCS EXTERf'JOS ¡JACIONAI-ES

SEGUNDA PROFESIONALIZACIÓN

DEPORTISTAS CALIFICADOS

PRiMEROS PUESTOS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

!\4

02

20. Transcribir la presente Resolución al R.ectorado, Vicerrectores,
aca dé rn icc ad nni n istrativas d.^ !a FC ¡J Ir, pu ra .o 

",o.i 
nnie ücl) ii"*r.

flegísti'ese, coniu n íquese y archíuese.
I.Og T.¿9. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. DCCANO dC IA FACUIIAd dCUnivercidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

Comisión de Admisión, dependencias

Ciencias Naturales y l\4atemática de !a

,1¡ {ri .



rddel
IVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAOii¡1¡;6¡ ¡6-';a ir:rÍ4§ I

E§ol& PfdesE¿'' ¡r TAD DE CIENCIAS NATURALESY I'TATEMATICA

§ecretaria Docente

; 70.2 delArt. 70" de Ia Ley Universitaria, Ley N' 30220;

Bellavista, 05 de noviembre 2019.

\_

Presente.-

RE§OLUüÓN DECANAL N" 231-2019.D-FCNM.. BEIIAViStA, 05 dE NOViEMbTE 2019.. EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI,{O:

Visto la solicitud rccibUo el 19 de setbmbre 2019 (Expediente No 1065-FCNM), por cuyo intermedio el Bachiller
de la Esuela Profesbnal de Física Señor ACOSTA ALFARO, Luis Jarol solhita dessnación de Jurado de
sustentaciÓn de tesis, aprobac¡ón de la tesis y pnogrmeién de lugar, fecha y hora para su sustentación, con el
fin de optar el Título Pmfesk¡nal de Licenciado en Física nediante la modalidd de Tesis sin ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, elArticulo 33'delCapítulo ll: MODALIDADES DE GMDUACION Y TITULACION det Reglamento de
Gnados y Títulos de la Universidad Nacionaldel Callao, aprobado mn Resolución de Consejo Universitario N"
24$CU, de fecha 30 de octubre 2018, establem que la ütulacirón profesional por la modalidad de tesis se realiza
por uno de los dos procedimientos: a) Titulación sin ciclo de tesis, y b) Titulación con ciclo de tesis; asimismo; el
Artículo 79' del acotado Reglamento establece los requisitos y procedimientos para la titulacón profesional
mediante la modaliidad de presentación y sustentacirin individualde una tesis;

Que, por Resolución N" 005-2019-D-FCNM de fecha 09 de enero 2019, se desígnó Jurado Evaluadorde Proyecto
de Tesis deltema titulado 

,CARACTERIZACIÓN 
POR ESPECTROSCoPíA ÓpIc¿ DE NANoPoLVOS DEI¿F¡

CO-DOPADOS CON IONES Ere*-Ybsp presentado porelBachillerACOSTA ALFARO, Luis Jarol; integrado por
los domntes Lic. QulÑoNE§ M0NTEVERDE, Carlos Alberto (Presidente); Dr. ToRlBto SAAVEDRA" Rhhard
§aúl {Miembro); lrlg. AUG+ES ULLóN, Luis Rosas {secretario);

Que, mediante Resolución. N" 067-D-FCNM, de fecfia 27 de mar¿o 2CI19, se aprueba el Proyecto de Tesis
tifuIado ,CARACTERIZACÚN 

POR ESPECTROSCOPíA Ópr¡cn DE NANoPoLVoS DE LaFs Co.DoPADoS
CON IONES Er3"-Yb3d, autoriándose su desamolb en un plazo máximo de dos (02)años, para la culminación
y presentacbn de la tesis rcspecüva;

Que, en efecb, conido eltrámite de la solicitud del rccunente, tal como lo establece elArtículo 25' del acotado
Reglamento, el Direcbr de la Unidad de lnvestígación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática
medianb Oficio No 109-201SU|-FCNM recibido el 04 de noviembre 2019, propone et Jurado Evafuador para la
sustenhciÓn de la tesis señalada, inEgrado por los docenbs Lic. QUIÑONES MONTEVERDE, Carlos Alberto

{Presidente); Dr. TORIBIO §MVEDRA, Richad Saúl{Vocal); trlg. Ár{eflfS ULLóN, Luis Rosas (secretario);
Dr. FLORES VEGA, Walter (Suplente);

a lo glosado; a falta de Consejo de Faeuttad;.porautorización del Consejo Universitario, el Decano de la
de Ciencias Natumles y Matemáüca tiene la respónsabilldad de suplir las actividades del Consejo de
y, en uso de las atribuciones que le mnfierc los Arts. 187'y 189" det Estafuto de la Universidad y al
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RESOLUüÓN DECANAL N' 231-201 g-D.TCNM

1o. DESIGNAR elJurado Evaluadorde la Tesis denominada "CARACTERIZACIóN poR ESpECTRoSCopíA
Óprtcn DE NANopoLVoS DE LaF¡ CO-DOPADO§ CON TONES El.3'-yb$",, presentado poretBachiiler
ACOSTA ALFABO, Luis Jarol, con elfin de ophrel Titulo Profesionalde Licenciado en Física, integnado
por los docentes:

Uc. QUINONES MONTEVERDE, Carlos Alberto
Dr. TORIBIO SMVEDM, Richard Saúl
[ltg. ANeeLrS ULLóN, Luis Rosas

Dr. FLORES VEGA, Walter

Presidente

Vocal

Secretario

Suplente

PRECI§AR, que el pncfesor asesor, Dr. LOZANO BARTM, Whualkuer Enrique, forma parte del Jurado
como miembros supemumerarios con voz peru sin voto.

PRECISAR, que elJurado Evaluadorde la tesis tiene quince (15) días calendarios, pana remitirsu dhtamen
colegiado al Decano de la Facultad sobre eltmbajo de tesis, incluyendo propuesta de lugar, fecha y hora
para la sustentación de la tesis, de ser el caso y de acuerdo a Reglamento.

4 Transcribir, Ia presente Resolución a los mlernbros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela
Profesional y Departamento Académico de Física, Unidad de lnvestigación, Comisión de Grados y Títulos
e interesado, para mnocimiento y fines.

Reg ístrcse, comun íquese y arch ívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIó vloel éUittlAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturabs y Matemática de ta
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que tnanscribo para su conocimiento y fines mnsiguienbs.

, **ffi
Mr. fu et MgTia'[/ ilat E tn-,^ i
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